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Buenaventura, julio 25.de 2016

Scñor
CARLOS OEVEIS.FLORES MORENO
Ba.iio Pampalinda
Dbtrito d6 Buenaventura

Ref.: notificac¡ón-por aviso

. NOTIFICACION POR AVISO. Artlculo 69 de la Ley l4Q7 de 201I

Teniendo en cuonia que É d¡rección de notiñcacfutn suministrada no odaE, y. que en r€¡teradas
oportunidades ie intentó ub¡carlo, sin que se haya logrado ql objetivo. Pare 3u conoc¡miento y,

fines pertinentes,.nG perfnitimos notmcarlo por av¡so del Auto "POR MEDIO DEL CUAL SE
INICIA UN PROPEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE 'T9MAN OTRAS
DETERMINACIONES' <t9 mazo.23 de 2016.

Dc acuerdo con lo eatablecido en pí Articulo 69 del Código de proced¡miento Administrativo y
de lo Conténcio6o AdminBtrativo, a través dei presente aüso, le not¡f¡co el contenido dEl Auto
.POR MED]O DEL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIEI.¡TO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y
SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES'de marzo 23 de 2016, de la cual se adjunta copia

.fntegra en 7 pag¡nas, quedando ñotificado al .l¡nallzár el dfa sigubnté del. temino de cinco (5)
dfac hábiles, contado¡ a partir de la publicación del presente escrito en la pág¡na Web de-la
§orpqraclón.

Se ia informa al notificado que-se le concedo un término de Diez (10) dfas cbntados desde h
noüficac¡ón del F€señte aoto admin¡stratívo, para quq directamente o por med¡o d€ apodérado
quien deberá acieditar la calidad dé Abogado Titulado, presente sus descargos y aportá o
solicite la prác'tica de pruebas que considcren @nduqentes al esclarecimiento de lós hechos
materia de la investlgaclón.

Contra el referido ac'to adninilrativo que mediante el presente aviso se notif¡ca, no prosede
recurso álguno, de confom¡dad con lo dispuesto én el artlculo 75 de la Ley 1437 de 2011.

QUIN
ec. Administrathro DAR PadfEo Oeste

tro. (,?5l{39{Xr2{16¿01¡l

C,ttrara 2 A 2-13 Eú'ñcio Raltl Bec€n
B,§navÚ,ú)ra, Vab qel c,,l,,0,a
T&.,orp;2tUr951O
LhlÉa wñF,: o|EooN)Oll,plt -

Pág¡nC 1 ds I

075G 299622016

Versk n: 07 OOD: FT.0710.02



rL\

\-

Gtpotodónfuitónonn
RqimoldellhlleddQuco

AUTO POR ¡üEDIO DEL CUAL SE IN¡CIA UN PROCEDIMIENTCi SANCIONAfSHió*'
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTMS DETERMINACIONES

El Directór Tenitoria! de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Cfeste, de la Corporac¡ón

.Autónoma Regional del Valle del Caúca, CVC, en uso de las facultades conferidas en la
Ley 99 de 1993,,e! Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996, Ley 1333 de 2009, el
Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998, el Acuerdo CD No 20 de 2005, Acuerdo CD 015

fle mayo 15 de 2007 y la Resolución DG. 498 de 2005, y

CONSIDERANDO:
(

. Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones
' Autónonlas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de

su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicios de las
compelencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policfa y las
sañc¡ones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección
ambiental y de manejo de los recürsos naturales renovables f exigir con sujeción a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde óon lo establecido en el
aiÚcub 31 numeral 17 de la mehcionada Ley.

. Que e! Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente,.
Decreto Ley 2811 de 1974, oonsagra en su Artfculo 1:'H Ambiente es patrimonio común.
El Estado y los particulares deben participar.en su preservación y ryanejo, que son de

. utilidad p(tblica e inteÉs social"

ANTECEDENTES:

,Que medlante acta rlnica de tráfioo ilegal de flora y fauna silvestre No. 008901 2 defecha24
' de noüembre de 2014, funcionarios de ta Corporación Autónoma Regional del Valle del

Gaúca CVC DAR Pacifico Oeste en compañla y por solicitud del Grupo de Guardacostas de
ta Armada Nacional incautaron cien (100) bloques de 4't 10'x 3 mt de la especie fore'stal

Sajo (Ca¿npnosperm,a panamensis), equivalentes a 7.8 m! y.ochentra (80)'bloques de la
ispecie Cuangare (Diatyánthera gracílipes) de 4'x 10'x 3 mt, equivalentes a 4-84 Mr, para

un total de 12.64 Ms las cuafes fueron incautadas en la Bahfa de Buenavéntura.

Que el materialforestal incautado era transportado en una motonave particular, sin nombre,
con número de gatrlcula CP 01-2435.

Que como responsable y transportador.de los productos forestales aparece el señor
CARLOS DEVEIS FLORES UORENO, co11 documento de identÍficación No' 
1.111.787.419, quien se identifica como presunto responsabl'e de !a infracción cometirJa.

\

'vensú¡¡: ol

J

\-

Comprcmeúdos con la vida

COD: FT.14.04

léWt

-



hrPonánfutúñto
R@rddYokUCeEd

P,ekÉ2ú?
Que por cuestlones de logfstica la madera llega al muélle püente galerla del Banio
Béllavbta por dondo el señor Nicolás para su deb¡do proceso y posteriorménb,Inediante
Ac{s de Entrega en Cu5todia a Secuestre Depositario del dfa 25 de noviembrc de 20'14
fue ontregado a funcionario encargado de la Alceldfa D¡slrital.

Que el móvil de la incautación se basa en no portar salvoconduc{o de'mov¡iización o re
rnovilieción para ampatar el producto forestal transportado.

, Que mediante informe de visita de ied¡a 24 de noviembrc'de 2014, remitiCo a la of¡c¡na

inrfdlca con memorando N" 0752-2721142-2015 de fecha 10 noviembre de 2015 el
Tócnico Operativo de la Dlrccción Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación

. Autónóma'Regional del Valle del Caúca -CVO 6ntre sus partes aduce lo siguiente:

De§f,bclón:
Doc,r,miso pqwnt¡w,,W1ñ A..fa (tnie De Táftctr ttegat Do Fton Y Fau?a Sitve§if,e N'cfi89012,
del dÍa 24 & neivbmbá de 2014 at señor CAR¿OS DEyElS F¿ORES MORENq idenfircado @n
ta úduta N' 1.1 1 1.7E7.,11 g.

ctuta de¿€s persorras gue aslsübbn a la vislta: ALDEMAR y/ruASCq ¡denb'frcado con cá
ciudadañÍa N'16.259.812, Tée¡ia Opentivo Og - CVC y ESTEBAN YOHANA M. identlficado an

. Édúa & pitt¡t8danla N'1.029.U4.144 Oñc¡alOperatlw de la Nmada Nfrbnal.

, 'Se 
áaoe deoomiso pra ventiw &t materia, ,bresfa, ¿lrrsisfen te en:\ Oo Blques de 4\1 ó\g nts do

,a oqpociá Saio @n un vdumen cle 7.8 tlP y 810 Uoques cle 4\10\3 ¡t¡ts & Cuangarc @n un
vdumen.& l.8l ¡iF, pa¡a un vdunÉn totat dé 12,64 t/l'.

H infrrrctor ihanifrasta qite lcls.@nfratarcn para bancplotlert maden en bloque desdle el rlo NaW a
. Elgnawnfu't., pu pa e de la amundad que deriva at suststnto fam¡tiar do ésb affiad.

' Actttacto¡7f,,¡' \-
En a@ÍDaltaÍrienúo al Grupo de la Armada I'l8Dfu,nal, se pudo evidenc¡at que la made¡a erc
nnsporcaa de forma itagal, sin satvwnducb, on una /É,ncha da matlcuia o p,aca N' CP-01-
2!3,Ntticular.

Et decorriso sa rcal¡26 en ta Bahta.de Buenawntun, Depaúamento del Vaile del Cauca, cup
mah,riat Wwnla det rlo Naya, municipio da Buenawnturu, Dapaftamento &l Vallo.dd CaucÍ.

Fecon endacrorrati . 
l

. Sc angdera ce ¡nicie la neüda ,,E,w¡úiva y. § in¡cts m ptoÉ€ñ sar¡donatoño on contñ del inffir, W'no
po,Ú ol tospecliw Saqo(,,rúrcb & movfrzañn' de ñ.reño ooa e, asúaruro da AosStÉ y frra SfiÉ§Ú" dd

. V&dalAMy&@úoá¡Nñ, taW l3itgcteÑ
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Que del lrforme anterior se désprende que existe una.dec{ación @nsidereble qu€ se
. tradud¡ en üna violáción al estatuto. de Bosque y Flora S¡l\resúe del Valle del Cauca,

Artfculo 82. Todo pr<iducto forestat primario, o de,la flora silvestre; qug ertre, salga o se
movilii:e en el . tenitolii, nacional, debe contar con un salvoconduc{o que ampare su

. movilización desde el iugar de aprovecham¡ento hasta los sit¡os de transformación, '

indust¡ialización o oomercializáoión, o desdb el puerto de ingreso al pals, hasta s! destino
final.

. Que med¡ante resoluoión O75O No. O75l - 0¡103 de noviembre 26 d9 2Qt! q9 legaliz! un
decgmiso preventivo de productos foreetales, contra el señor CARLOS DEVEIS FLORES
UORENO, con doq¡mento de identificación N' 1.111.787.419, por presunta violación a la

Dormativ¡dad @ntra el recurso bosque; espec¡almente a lo establecido, en el Artfculo 82
del Estatuto de Boeques y Flora SiMestre del Valle del Caúca, com¡sténte en el tlensporte

fle produdos forestal sin el respec'tivo salvoconduc{o. . '

Que la'rcsolución ariterior fue comunicada en su debida fárma de acuerdo a la Ley 1437
de 201 l.

coNsrEERAC|OneS ¿URlOtClS:

Que denüo de lae consideraciones Jurldicas áplicables al- caso partiülar, la Dirgcción
' ambiental Riagional Pacifico Oeste, se fundamenta en las disposicibneg' de orden' 

Conctilúcional, legal y regiamentario, para adoptar las decisiones Équeridas en el

Essente Acto Adm inktrativo.

Que lá Constituc¡ón Nacbnal impone al Esta@ y e los particr¡laree el debor de Pot€ger los

, r€ci¡r3o6 naturaleg cuando en su artfcr¡lo 79 establece: 'Iodts las personas tienen de¡echo a

. gozü de un amb¡ente sano. La Ley gannthan la paftiqipación de la @ñun¡dad en las
áeosbnes quepwdan afedado. Es deberclel E§ado Urfeger la dilersidad e i¡rt€g/fidad del
antfu¡¡te, @nseftar las árcas de especial imputancia dógi@ y fomentar la edrcac¡ó¡t
pa'€ el logo de esú(É,ines".

.Que el artfculo 80 de la Carta PolÍtica sellala: " lJtilEación Racional de bs ¡ecurws ndunles.
H E ado flmifran el md¡Éh y aptw@hamiqto-de los rccuws nafural*, Nn ganntúar
'su &*rótto s*enthte, su cprlwttreción, ¡e§at¡ación o éuditttciüt.

. Aden ás &beá gwenir y @ntrclar ros fadolo§ de Meñqo ambiental, impner las-
sencuorres regares i ex¡gir la repalración de ros dañGs caussdos. "

Co@,úót!Auú,onp
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Que el&ticulo 333 de la Carta Polftica garantiza a todas las personas natuÉl$ o ju¡fdicas la
actiúidad económicá én diversoÉ campos, 'siempre y cua¡do no se cause daño a los
recr¡¡sós naturaies de lo€ que puede hacerse explotación racional y legal.

Que el Deseto 2811 de 1974'Cóá¡go de los r€c.t¡rsos Naturalee, $tablóce qu6 todas las

-personas puelen solicihr otoqambnto dél uso y aprovechamiento de los r€culI§os naturales
siemge y omndo sol¡citen los permisos respedivos.

Qu§ el Decreto lJ9l de 1996, por el cual se establece el égimen ge aprovechamiento
forcstal, en Bu ártfculo 23 señala que toda pérsona que requiera o p@nda real¡ár un

. apio\recham¡ento dc productos la fora silvestre ubicados en tenenos públicoG o privatlos,
doFerá obtener penniso o autor¡zac¡ón de Autoridad competente, agotando el
pocedimiento edtablec¡do (Arts. 23 y ss, del Estatuto de Bosquá y Flora Silvestre del
Valle del Cauca).

Que dc conform¡dad con el Artfculo 1 de la Ley 1333 de 2009, la titularidad de la Potestad
sancionatoria,en mateda ambiental la ejerce á Estado, sin perjuicio de las competencias
legales ds dtas autoridades, a través del Min¡sterio de Ambiente Mvienda y Desanollo

, Tenitorial, las Cqrporaciones Autónomas Regionales las de Deeanollo sostenible, lás' u¡idades añbi€ntales de los grandes centros urbanos, 6ntro otras.

Que en loe téiminos del Parágrafo del mencionado Artlculo, en.materie amb¡ental se
' ' prrsume la culpa o el dolo del ¡nfractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El
. ir¡fiüdor será sancionadó s¡no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendr{ .

la carga dc la pfuebe y pódrá utilizar tode los medios probatorios legales a su alcance

Conforme a lo dispuesto por el Artlculo 5 de la Ley 1333 de 2009, medianíe la cual se- estabfece el rÉgimen sancionatorio ambiental, se . congidera infracción en. materia .

'a¡biental toda aóción u omi§ión que constituya úolación de las normas Contenidas en el
-Cód¡go de Recursos.Naturales Renovables, el Decreto {ey 281'l de 1974, en la l-ey 99
de 1993, en la Ley 165 d€ 1994, y en las demás disposiciones ambientales úgentes, que
las sustituyan o mgdmquen y en los ac{os administrativos emanados de la autoridad
ambiéntal compet€ñte; igualmente es constitutivo de infrabción amb¡ental la comisión de
un daño al medio ambiente.

Que en consecuencia serán sujetos de impoeición de las medidas sdnc¡onatorias,
equellas personas que ec'túen conforme lo señala el Artfculo 5 de la'Léy 1333 de 2009.

Que Jas sanc¡ones solamente podrán ser impuestias por la Autoridad Amb¡ental.' comp€tente, brevio agotamiento del procedimiento sanóionator¡o embientel, en log
' Téminos iJe la Ley '1333 de 2fi)9.

Que de conformidad con el Artlculo 24 de la Ley 133Í! de 2009, cuando ex¡sta merito' 3rfrc¡ente para cilntinuar con la investigación, la autoridad ambiental competerite
mcdiarité acto adminiebativo debidamente motivado, procederá a foiinular c€rgos contra
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el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante de! daño amb¡ental. En el
pliego de cargos, deben estar expresamente consggradas e individualizadas las acciónes
u oftisiones qué const¡tuyen la infracción. lgualmente las'normas ambiéntales que se
est¡man violadas y eldaño causado.

Elacto administrativo que contengá el pliego de cargos, deberá ser notificado at presunto
infiactor, en forma personal o media¡te aviso si fueie necesarió de conformidad a la Ley

'.1437'de2011.

Que en talsentido se oí¡sera en el caso máteria del presénte Acto Administrativo, que el
señor CARLOS DEVEIS FLORES ilORENO, con documento de identificación No
1.111.787.419, cdmiorta la vulneración de Ia normatividad ambiental como lo es el
Decreto 2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996, la Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 18 de
1998 "Estatuto de Bosques y Flora Silvestre delValte delCauca. ,

COMPETENCIA DE'LA CVC
I

La Ley l333.de Julio 21 de 2009'Por la cualse establece el procedimiento sancionatorio
ambiental y se dictahotras disposiciones" en su Artfculo 1 preceptrla que el Estado es el
titular de la potestad sancionatoria en materia ambienta!, y que la ejerce entre otras a

, havés de las Corporaciones Autónomas Regionales, de confolmidad con las
compEfncias establecidas por la ley y los reglamentos.

, Que el Artfculo 2' de ta citada ley preceptúa la facultad a prevenoión que t¡enen las'Corporaciones 
Aútónomas Regionales y las de desanollo sb§teñible y gstabtece que

estas autoridades están habilitadas para imponer y.ejecutar las medidas preventivas y
senc¡ondorias cAnsagradas en esta Ley y que sean aplicables segrin el caso, sin perjuicio

. de lascompetencias legales de otras aútór¡OaOés.
t,

, . Que la CVC, como entidad encargada en el área de su jurisdiicién, det manejo, control y
vigilancia de los'rebursos naturales renovables, tiene la obligación de tomar las medidas

. ceñcemientes a proteger y conservar los mismos, por tratarse de bienes que constituyen
_ _Fatrimonio de la coniunidad; asl mismo, es'óu deber apticar las Leyes y Decretos que se

-. relacionen eon tales recursos.

Que de conformidad con las consideraciones anteriores y teniendo sustento en et Ada
Única de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Sitvestre No 0089012 de fecha 24 de
noüánbre de 2014, informe de visita de fecha 24 de noviembre de 2014 réalizado por el

. técnico operativo de la Dirección Ambiental Regional (DAR) Paciñco Oeste, procederá a
¡ealzar la apertura de investigación y formulación de cargos¡ contta el CARLOS DEVEIS
FLOBES ilORENO, con documento de identificacíón No 1.111.787.419,

t'

Que en mérito de lo expuesto, el Director Tenitorial de la Dilección Ambiental.Regional' Pacifico Oeste, de la Corporación Aulónoma Regional delValle del Cauca -CVC-,

\.,
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. ARTIOULO PRIMERO: Abrir lnvestigaciOn t¿min¡sbativa de carádersancionatoriocontm el' sGñof CARLOS DEVEIS FLORES IIORENO, oon d-ocumento de identificación N'
"1.111.787.415, por'la pr€sunta úolación de ia normaüvidad amtiental v¡gento de

corñrmirla'dconloestebhc¡doenel Decrcto28'11 de1974,Decretol79lde1996, la Ley
'99 de 1993, la Resolución 438 de 2001 del MMA, Acue¡do No. 18 de l9p8'Estatuto de
Bosques y Flora Silveotre del Valle del Cauca.

ARTICULO SEGUNDO: Fomular al señor CARLpS DEVEIS FLORES ilORENO, con
documento de identifiáciQn N' 1.111.787.419, los siguientca cargos confórme a lo
dispuesto eñ la parte motiva del preserite Acto Adminbtrativo:

a lnfracción por la movilización de produc'tos foregtales sin salvoconduc.to, por él
transport€ de c¡én (100) bloques de 4P x l0'x 3 mú de la especié forestal Sajo
(Campnospema panamensis), equivalentes a 7.8 m! y ocherrta (80) bloques de la

I . ' 
espeeie Gr¡angaÉ (Dialyanthera gnalipe§) de 4'x lOix 3 mt, equivalentes a,4.&4i Mr, para un total do 12.64 [,P, los cuales fueron ¡nceutedos en le bahfa de
Buena\rentura, (lntracción al Acuerdo No. 18 de 199E'Estatuto de Bosques y Flora
Silvastre del Valle del Cauce, Artfculo 82.

RRTEULO TERCERO: La ex¡Btencia de los hechos en qué se fundamentan loe cargos se
acreilitá én el Acta'tlnica ile Control alTráfico llegal de Flori y Fauna Silr¡estre No OO89Oí 2

, r 
de fucfie 24 de noriembr€ &2014, infome de vieita realizado por el téofco operatiw Ae h

-- de la Di¡ccdón Ambienhl Regional Piclfico Oeste

ARTICULO CUARTO: Conceder al encartado un tém¡no de D¡ez (10) dfas contedos de6de
la nd¡ficación del pfresenté acto adminisbativq, para que dircctamente o por medio de '

aqodcrado quien deberá acreditar la calidad dc Abogado Trtuhdo,'presente ius descargos y
apofu b eol¡rrb la prádica de pruebas que conakleren conducentee al ásdarccim¡ento de los

' h€droi materia de la invest(¡ación.

PARAGMFO. I-oe coebs que demande la prádica de pruebas que sol¡cite el invest¡gado
coffen a su cafgo.

' ARTICULO QUINTO: Nótificar peBonalmente el presente Ac'to Admini¡trativo al pr€sünto
inveotigado o a su apoderado legalmente'- eohstituido, quién deberá acreditar su calidad.

'co¡rforme lo prevé la Lcy. En caso de no ser posible la notificeción personal se realizará
' de conformidád con lo dispuesto 6n la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establec¡do en elr 
.. artfculo 19 de la Ley 1333 dé 2009.
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ARTICULO §EXTO: Comunicar al. Procurador Ambiental y
sobr€ 6l inic¡o del pr$ente proceso sancionatorio.

Padn¡ 7 d! 7

Agrario del Valle del Cauca
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